
Individualización de Audiencia de Juicio Oral TOP. 
 

Fecha    Angol, veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete 

Juez Presidenta Doña VIVIANA GARCIA UTRERAS 

Juez Redactora Doña SOLANGE SUFAN ARIAS 

Juez Integrante Don GERMAN VARAS CICARELLI 

Fiscales  Enrique Vásquez Inostroza y Carlos Bustos Muñoz 

Querellante  Hernán Valdebenito Castillo 

Defensores  José Correa Barraza y Jorge Guzmán Tapia 

Hora inicio  08:46 AM del día 25/09/2017 

Hora termino  15:40 PM del día 26/09/2017 

Sala   SALA 1 

Tribunal  Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Angol. 

Acta   María Fernández Martínez 

RUC   1700082164-0 

RIT   54 - 2017 

  

Actuaciones efectuadas 

 

 

NOMBRE IMPUTADO RUT DIRECCION COMUNA 

HUGO CRISTIAN MELINAO 

LICÁN 

0013808070-6   

 

Actuaciones efectuadas         

Absolución o condena:

RUC RIT Ambito afectado Detalle del Hito Valor 

1700082164-0 54-2017 CAUSA.: 

R.U.C=1700082164-0   

R.U.I.=54-2017 

Duración (Horas) 0 15 

   Fecha de deliberación 2017/09/26 

   Fecha audiencia 2017/10/01 
   Juez redactor SOLANGE 

GRACIELA 

SUFÁN 

ARIAS 
   Sala SALA 1 
   Hora audiencia 12:45PM 
  RELACIONES.: 

MELINAO LICÁN 

HUGO CRISTIAN / 

POSESIÓN  

TENENCIA O PORTE 

DE ARMAS SUJETAS 

A CO 

Resultado Absuelto. 

  RELACIONES.: 

MELINAO LICÁN 

HUGO CRISTIAN / 

POSESIÓN TENENCIA 

O PORTE DE MUN Y 

SUST QUÍMICAS 

Resultado Absuelto. 



  RELACIONES.: 

MELINAO LICÁN 

HUGO CRISTIAN / 

POSESIÓN  

TENENCIA O PORTE 

DE ARMAS SUJETAS 

A CO 

Procedimiento Ordinario de 

acción pública. 

  RELACIONES.: 

MELINAO LICÁN 

HUGO CRISTIAN / 

POSESIÓN TENENCIA 

O PORTE DE MUN Y 

SUST QUÍMICAS 

Procedimiento Ordinario de 

acción pública. 

 

 

 

ACTA DE DECISIÓN 

 

Angol, veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete. 

Los integrantes de esta Sala Única del Tribunal de Juicio Oral 

en lo Penal de Angol, reunidos después del debate de rigor, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 339 y 340 del 

Código Procesal Penal, han ponderado las pruebas rendidas por los 

intervinientes con arreglo a las normas contenidas en el artículo 297 

del Código antes citado, previa deliberación y por unanimidad, HAN 

RESUELTO: 

Que a la luz de la prueba rendida por los intervinientes, 

consistente en documental, material, fotográfica y declaraciones de 

testigos como asimismo de peritos, este tribunal no adquirió la 

convicción, más allá de toda duda razonable, que se hayan 

verificado los extremos de los hechos materia de la acusación, 

respecto a que las especies halladas al interior de la Comunidad 

Rodrigo Melinao, consistentes tanto en una escopeta marca Saurio, 

calibre 20, que contenía un cartucho del mismo calibre en su 

recámara como 17 cartuchos de escopeta también calibre 20, se 

encontraban bajo la custodia y poder del acusado Melinao Licán, el 

día 24 de enero del presente año, cuando dicha comunidad fue 



objeto de una entrada y registro ordenada por el Juzgado de 

Garantía de Collipulli, considerando principalmente, el alto flujo de 

transeúntes que en la ocasión alojaban y se desplazaban en el 

lugar, atendido a que en la comunidad se efectuaba una actividad 

de tipo cultural, abierta al público interesado. 

Que, así las cosas, por los hechos expuestos en el presente 

juicio, se procederá a absolver al acusado HUGO CRISTIAN 

MELINAO LICAN, en calidad de autor del delito de tenencia ilegal 

de arma de fuego y tenencia ilegal de municiones, en concurso real, 

descritos y sancionados en el artículo 9 incisos primero y segundo, 

en relación al artículo 2 letras b) y C) de la Ley 17.798, que en 

grado de consumados se le imputó. 

Todas las circunstancias referidas serán detalladas con mayor 

precisión en la sentencia definitiva que ha de dictarse en estos 

antecedentes, fijándose para la lectura de ella la audiencia del 

próximo día domingo primero de Octubre de 2017, a las 12:45 

horas, quedando los intervinientes desde ya debidamente 

emplazados. 

Atendida la decisión de absolución, se deja sin efecto la 

prisión preventiva que afecta al imputado en esta causa. Tómese 

nota en todo índice o registro en que figurare. Ofíciese. 

Se designa para la redacción del fallo acordado a la jueza 

Solange Sufán Arias.  

R.U.C. N°: 1700082164-0 

R.I.T.   N°: 54-2017 

 

Dictada por los jueces del Tribunal de Juicio Oral en lo 

Penal de Angol, doña Viviana García Utreras, Presidenta de 

Sala, don German Varas Cicarelli y doña Solange Sufán Arias. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

     

OFICIO  N° 0666/2017  

ANGOL, 26 de septiembre de 2017.          

 

 En causa RIT N° 54-2017, RUC 

N°1700082164-0 por el delito de Tenencia ilegal de arma 

de fuego y tenencia de municiones y cartuchos, se ha 

decretado oficiar a usted, a fin de que se PONGA EN 

INMEDIATA LIBERTAD al acusado, HUGO CRISTIÁN 

MELINAO LICÁN cédula de identidad N° 13.808.070-6, sino 

lo estuviera por otra causa o motivo. Por haberse dictado 

Veredicto Absolutorio en esta causa. 

           Saluda atentamente a usted. 

     

      

  

         Firmada digitalmente por: 

VIVIANA GARCÍA UTRERAS 

JUEZ  PRESIDENTE DE SALA  



 TRIBUNAL DE JUICIO ORAL EN LO PENAL 

A  N  G  O  L 

 

 

AL SEÑOR ALCAIDE: 

CENTRO DE DETENCIÓN PREVENTIVA 

A   N   G   O   L. 

 
 
 

          

 

        

        OFICIO N° 0667/2017 
 
                                ANGOL, 26 de septiembre de 2017. 
 

 

   
   

 

  En causa R.I.T. N° 54-2017, 

R.U.C. N° 1700082164-0, por el delito de Tenencia ilegal de 

arma de fuego y tenencia de municiones y cartuchos, 

seguida contra el acusado Hugo Cristián Melinao Licán, 

libre, se ha ordenado oficiar a usted a fin de comunicar que la 

audiencia de Lectura de Sentenciase realizará el día 01 de 

Octubre a las 12:45 horas, para que disponga el envío de 

personal de Gendarmería en número suficiente  para 

protección y custodia durante  la presente audiencia. 

 

 

 

    Firmada digitalmente por: 

VIVIANA GARCÍA UTRERAS 
Juez Presidente de Sala 

Tribunal de Juicio Oral en lo Penal 
Angol. 



 
 

 

 

AL SEÑOR: 

ALCAIDE CENTRO DE DETENCIÓN PREVENTIVA 

A   N   G   O   L. 

  

 


